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4. Cuando transcurridos sesenta (60) días contados a partir de la fecha 
de imputación no se hubiere presentado el escrito de acusación o solicitado 
la preclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 294.

5. Cuando transcurridos ciento veinte (120) días contados a partir de 
la fecha de presentación del escrito de acusación, no se haya dado inicio 
a la audiencia de juicio.

6. Cuando transcurridos ciento cincuenta (150) días contados a partir 
de la fecha de inicio de la audiencia de juicio, no se haya celebrado la 
audiencia de lectura de fallo o su equivalente.

Parágrafo 1°. Los términos dispuestos en los numerales 4, 5 y 6 del 
presente artículo se incrementarán por el mismo término inicial, cuando 
el proceso se surta ante la justicia penal especializada, o sean tres (3) 
o más los imputados o acusados, o se trate de investigación o juicio de 
actos de corrupción de que trata la Ley 1474 de 2011 o de cualquiera de 
las conductas previstas en el Título IV del Libro Segundo de la Ley 599 
de 2000 (Código Penal).

Parágrafo 2°. En los numerales 4 y 5 se restablecerán los términos 
cuando hubiere improbación de la aceptación de cargos, de los preacuer-
dos o de la aplicación del principio de oportunidad.

Parágrafo 3°. Cuando la audiencia de juicio oral no se haya podido 
iniciar o terminar por maniobras dilatorias del acusado o su defensor, no 
se contabilizarán dentro de los términos contenidos en los numerales 5 
y 6 de este artículo, los días empleados en ellas.

Cuando la audiencia no se hubiere podido iniciar o terminar por cau-
sa razonable fundada en hechos externos y objetivos de fuerza mayor, 
ajenos al juez o a la administración de justicia, la audiencia se iniciará 
o reanudará cuando haya desaparecido dicha causa y a más tardar en un 
plazo no superior a la mitad del término establecido por el legislador en 
los numerales 5 y 6 del artículo 317.

Artículo 3°. La prórroga del término máximo de las medidas de ase-
guramiento privativas de la libertad a la que hace referencia el artículo 
1° de la Ley 1760 de 2015 podrá solicitarse ante el Juez de Control de 
Garantías dentro de los dos (2) meses anteriores a su vencimiento, incluso 
desde antes de que dicho artículo entre en vigencia.

Artículo 4°. El Ministerio de Justicia y del Derecho, la Fiscalía Gene-
ral de la Nación y el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus 
veces, dentro del mes siguiente a la entrada en vigencia de la presente 
ley, deberán elaborar el plan de acción que implementarán, en el plazo 
de un (1) año, con el objetivo de deinir la continuidad de las medidas 
de aseguramiento que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1° de 
la presente ley, sean susceptibles de prórroga.

El Ministerio de Justicia y del Derecho deberá presentar cada tres (3) 
meses un informe al Congreso de la República indicando el estado, el 
avance y la gestión adelantada en dichos procesos. Dicho informe deberá 
contener, al menos:

1. El estudio del número de personas que podrían adquirir el derecho a 
reclamar la libertad por vencimiento de términos en razón y con ocasión 
de las reformas introducidas por esta ley y por la Ley 1760.

2. La discriminación de esa población carcelaria por delitos, regiones, 
sexo, edad y centro carcelario.

3. El estudio del número de audiencias que deberían realizarse en el 
plazo de un año para dar cumplimiento a los términos dispuestos en la 
presente ley.

4. La discriminación de esas audiencias por tipo de audiencia, tipo 
de juez que debe realizarla, circuito judicial, tipo de iscal que debe so-
licitarla o asistir a ella, seccional de la Fiscalía que tramita el proceso y 
tipo de defensor (público o de conianza).

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Los términos a los que hacen referencia el artículo 1° y el numeral 
6 del artículo 2° de la presente ley, respecto de procesos ante justicia 
penal especializada, en los que sean tres (3) o más los acusados contra 
quienes estuviere vigente la detención preventiva, o cuando se trate de 
investigación o juicio de actos de corrupción de los que trata la Ley 1474 
de 2011 o de cualquiera de las conductas previstas en el Título IV del 
Libro Segundo de la Ley 599 de 2000 (Código Penal), entrarán a regir 
en un (1) año contado a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Fernando Velasco Chaves.
EL Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 1° de julio de 2016.

La Ministra de Educación Nacional de la República de Colombia, 
delegataria de funciones Presidenciales, mediante Decreto número 1068 
del 29 de junio de 2016,

Gina Parody.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Jorge Eduardo Londoño Ulloa.
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Decretos

DECRETO NÚMERO 1337 DE 2016

(agosto 19)
por el cual se reglamenta el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015.

El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales, y en 
particular, las consagradas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y 
en desarrollo del artículo 78 de la Ley 1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015 dispone que las entidades públicas del or-
den nacional, cualquiera sea su naturaleza, que hagan parte del Presupuesto General de la 
Nación, y Colpensiones, deberán suprimir todas las obligaciones por concepto de cuotas 
partes pensiónales causadas y las que a futuro se causen;

Que la norma legal mencionada extendió su aplicación a las entidades que a 1° de abril de 
1994 eran consideradas entidades del orden nacional y a la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), por 
lo que estas deberán suprimir también todas las obligaciones por concepto de cuotas partes 
pensiónales causadas como a las que a futuro se causen;

Que se hace necesario señalar pautas para deinir, entre otros, el campo de aplicación 
de la norma legal y dictar las demás medidas que faciliten la supresión de las cuotas partes 
pensiónales a las que se reiere el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015;
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Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Esta disposición tiene por objeto determinar las entidades autorizadas 
por la ley para llevar a cabo la supresión de las cuotas partes pensionales que se encontraban 
causadas y no hubieran sido pagadas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1753 de 
2015, es decir, a 9 de junio de 2015, así como las que se causen a partir de dicha fecha.

De la misma manera este decreto establece el procedimiento que deberá surtir cada 
entidad para la supresión de que habla el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015.

Artículo 2°. Campo de aplicación. Para los efectos del artículo 78 de la Ley 1753 de 
2015, se entiende que las entidades públicas del orden nacional objeto de la supresión de 
cuotas partes pensionales son las siguientes:

2.1. Las entidades públicas del orden nacional, que formen parte del Presupuesto General 
de la Nación, cualquiera sea su naturaleza. Para este in, se entiende que estas entidades 
son las incluidas en el primer nivel de cobertura del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de 
acuerdo con los incisos primero y segundo del artículo 3° del Decreto número 111 de 1996.

2.2. La Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones).
2.3. Las entidades que a 1° de abril de 1994 ostentaban la calidad de entidades públicas 

del orden nacional y tenían a su cargo el reconocimiento y pago de cuotas partes pensiona-
les. Dentro de este grupo se incluyen las entidades descentralizadas del orden nacional que 
reúnan las características mencionadas, sin importar que a la fecha de entrada en vigencia 
de la Ley 1753 de 2015 se encuentren liquidadas o privatizadas, y los organismos autóno-
mos del orden nacional tales como el Banco de la República y las universidades públicas 
del orden nacional.

2.4. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Para-
iscales de la Protección Social (UGPP), en relación con las obligaciones por cuotas partes 
pensionales que haya reconocido a partir del momento en que asumió la función de reco-
nocimiento pensional de entidades del orden nacional liquidadas o en liquidación, que sean 
inanciadas con recursos del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (FOPEP).

Parágrafo 1°. Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015, 
continúan vigentes las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar entre entidades te-
rritoriales, y entre estas entidades y las entidades del orden nacional, las cuales continuarán 
reconociéndose y pagándose en la forma prevista en las disposiciones vigentes.

Parágrafo 2°. Este decreto aplica también para las cuotas partes de entidades del orden 
nacional, liquidadas o no, que estén siendo administradas por patrimonios autónomos, 
Fiducias, fondos cuentas o quien haga sus veces.

Artículo 3°. Procedimiento de supresión. Para efectos de dar cumplimiento a la supresión 
de cuotas partes pensionales de que trata el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015 y el presente 
decreto, las entidades objeto de su aplicación deberán suprimir las obligaciones y los dere-
chos que tuvieren por este concepto, a favor y en contra de las entidades mencionadas en el 
artículo 2°, efectuando el reconocimiento contable y la respectiva anotación en los estados 
inancieros conforme al procedimiento que señale la Contaduría General de la Nación.

Artículo 4°. Pago de las obligaciones pensionales y procesos administrativos y judi-
ciales. Como consecuencia de la supresión de las cuotas partes pensionales de que trata el 
presente decreto, las entidades objeto de su aplicación que hubieren reconocido pensiones 
deberán asumir con sus propios recursos el pago total de la obligación pensional, sin que 
sea procedente el reembolso por parte de las entidades concurrentes. A pesar de lo anterior, 
las entidades deberán surtir el procedimiento de consulta de cuota parte pensional tal como 
lo establecen las normas vigentes que sean aplicables.

Si se hubieren iniciado procedimientos administrativos o judiciales de cobro de la 
obligación en relación con las cuotas partes causadas y no pagadas al 9 de junio de 2015, 
deberá solicitarse la terminación de dichos procedimientos en virtud de la extinción de la 
obligación ordenada por la ley.

Artículo 5°. Veriicación de certiicaciones. Las entidades comprendidas por el artículo 2° 
del presente decreto, cuando deban realizar reconocimientos de pensiones por acumulación 
de tiempos de servicio público o de aportes, deberán surtir el procedimiento de consulta de 
la cuota parte pensional de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra del Trabajo,

Clara Eugenia López Obregón.

DECRETO NÚMERO 1339 DE 2016

(agosto 19)
por el cual se designa un Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) - ad hoc.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona-

les y legales, en especial las que le conieren el artículo 189 numeral 13 de la Constitución 
Política de Colombia y los artículos 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Santiago Rojas Arroyo, Director General de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), mediante escrito presentado ante el Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, radicado con el número 1-2016-057728 de 18 de julio de 2016, manifestó 
un posible conlicto de intereses para conocer de la petición especial realizada por el Sin-
dicato de Uniicación Nacional de Empleados de la DIAN-Siunedian, por la cual solicitan 
hacer extensiva la sentencia del Consejo de Estado de 6 de julio de 2015 mediante la cual 
se declara nula la expresión del artículo 8° del Decreto número 4050 de 2008, que indica: 
“(...) no constituirá factor salarial para ningún efecto legal” respecto del Incentivo por  
Desempeño Grupal, con el in de que se interprete que al Incentivo por Desempeño Nacional, 
creado en el mismo decreto, también le es aplicable la sentencia;

Que el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público estudió la manifestación de im-
pedimento formulada por el doctor Santiago Rojas Arroyo, actual Director General de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y, con fundamento en los dispuesto 
en los artículos 61, literal h) de la Ley 489 de 1998 y 12 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, expidió la Resolución número 2254 
de 25 de julio de 2016 mediante la cual aceptó el impedimento manifestado por el doctor 
Santiago Rojas Arroyo, actual Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) para conocer sobre peticiones que se relacionen con el estudio y decisión 
sobre la extensión de la jurisprudencia del Consejo de Estado respecto de los Incentivos 
de que él sea destinatario;

Que se hace necesario designar un Director General de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) - ad hoc,

DECRETA:

Artículo 1°. Desígnase como Director de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) ad hoc al doctor Jorge Alexánder Castaño Gutiérrez, identiicado con cédula de 
ciudadanía número 79691795, quien se desempeña actualmente como Director del Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín), entidad adscrita al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, para conocer sobre peticiones que se relacionen con el estudio y decisión 
sobre la extensión de la jurisprudencia del Consejo de Estado respecto de los Incentivos de 
que el Director General de la DIAN sea destinatario.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 1340 DE 2016

(agosto 19)
por el cual se amplía el monto de emisión de “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” ijado 
en el Decreto número 2389 de 2015 destinados a inanciar apropiaciones del Presupuesto 

General de la Nación para la vigencia iscal del año 2016.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 

de las que le conieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, la Ley 51 
de 1990 y el artículo 9° de la Ley 1769 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 4° y 6° de la Ley 51 de 1990 autorizan al Gobierno Nacional para 
emitir, colocar y mantener en circulación “Títulos de Tesorería TES -Clase B” para sustituir 
los Títulos de Ahorro Nacional (TAN), obtener recursos para inanciar apropiaciones del 
Presupuesto General de la Nación, efectuar operaciones temporales de tesorería, para regular 
la liquidez de la economía y para efectuar operaciones de Transferencia Temporal de Valores;

Que el artículo 2.2.1.3.1.1 del Decreto número 1068 de 2015 estableció las características 
y requisitos para la emisión de “Títulos de Tesorería –TES– Clase B”;

Que el artículo 9° de la Ley 1769 de 2015, señala que el Gobierno nacional podrá 
emitir títulos de Tesorería, TES, Clase “B”, con base en la facultad de la Ley 51 de 1990 
de acuerdo con las siguientes reglas: no contarán con la garantía solidaria del Banco de la 
República; el estimativo de los ingresos producto de su colocación se incluirá en el Presu-
puesto General de la Nación como recursos de capital, con excepción de los provenientes 
de la colocación de títulos para operaciones temporales de tesorería y los que se emitan para 
regular la liquidez de la economía; sus rendimientos se atenderán con cargo al Presupuesto 
General de la Nación con excepción de los que se emitan para regular la liquidez de la 
economía; su redención se atenderá con cargo a los recursos del Presupuesto General de la 
Nación, con excepción de las operaciones temporales de tesorería, y los que se emitan para 
regular la liquidez de la economía; podrán ser administrados directamente por la Nación; 
podrán ser denominados en moneda extranjera; su emisión solo requerirá del decreto que 
la autorice, ije el monto y sus condiciones inancieras; la emisión destinada a inanciar las 
apropiaciones presupuestales estará limitada por el monto de estas; su emisión no afectará 
el cupo de endeudamiento;

Que el artículo 1° del Decreto número 2389 de 2015 ordenó la emisión a través del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público, de “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” hasta por 
la suma de treinta y un billones cuarenta y dos mil millones de pesos ($31.042.000.000.000) 
moneda legal colombiana, destinados a inanciar apropiaciones del Presupuesto General de 
la Nación de la vigencia iscal del año 2016;

Que la Resolución número 2308 del 29 de julio de 2016, en virtud de lo establecido 
en el artículo 2.8.1.5.5. del Decreto número 1068 de 2015, ajustó el valor de las rentas 
constitutivas de los recursos de capital sin exceder el monto de estos aprobados en la Ley 
Anual de Presupuesto para la presente vigencia iscal;

Que en virtud de lo establecido en el considerando anterior, el monto de los recursos del 
crédito interno requeridos para inanciar las apropiaciones presupuestales para la vigencia 
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